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dttfo;al¢ i.° ;,RS i^ysr yb'^erl.n ^an ia l=eninenla, ielas Ba.
isarea y Oenalis^,, á l.^r vsirtd •^ taa de su Fronnigación, bi hn
^lAe IIO 99 SiBj^pCi860 Ot[a Cé^S^ GC CntiAL(:8 1;GChB la prUnlAl -
^aci8n el 3^{9 ea qne tnrn,ix^x la i:? eercxGr. de .s ley eu la Qa-
,^f^ a^Jrtai.

^. 9° Ls ig»e:t►noia .le lw layN no esouea de en cnm-
alierieyttc.

^^^ Las :sya no teadr^tn ofooto retroaotivo, si no dis-

^d^^ lo ovs►trazio. (Cbdigo civii trigente).

^ieoi c&;tre^ aa $3 de AbrsG :% IAr^.-Art. 23. Las Corpora-
elotteR'^rryvi^nci^►ter^ y rr.nr^inipnl^ abanarAn, en primer t(^rrui-
^u, al ^Notn^..rio ó lvct^w:io^x qr.e antoxíoen las sz~bastas, los ile-
zeehae ^or b^^^d dgt ç^,b^^^•.;^ } loe snplementoe adelAntados
^•^t los mí,^oe, aeí ^fDlnf .:^P :E+rf•C^QN Ĝe insercibn de Ioa
aatnoios en loe t:e^riodiccs r ^f7•.:iale^B, euúdpnde ^?e ^eir^tograrae
áe L-eII13t^I1tP., ai ;.c h:-.,,,w^, dei ixporie wtfrl de los reféridns i
,^-atvr, de r:r. r n -*cs•o p^z ► , r,^n arrralo d:o ciispceeto Ar, :o ^
a^la cŝ.^ del wrt. El.° .. , ,

P1^.P^TE OFICi^L

Presi^acci,a ^ai ^ccs^j^ ^a ^^icisi^^os

6L78CRIPCIÓN PARTICULAR

ax oósvoaa P®eetae. Iromss nm obisnosa Peeetae.

IIn mee. . .,.. 13 IIn mes. .
Trimeetre. . . • , 8 26 Trimestare.
SeiB meeea. .. .. lEi 50 90is m.tlses.
Un affo. .... g8 Ua año. .

N.^^mere ^reito, 40 cdntimos de pe^eta.
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3e puCllsa todow Iw cl1a^, ezoepco loe domin^o^, i

r;p^`A 1:^*_POBTANTE.-Inmediatsments qne loe senoroe'

Alosldefs y Secxatarioa rsciban este Bol.srlx diapondrAn qne
se ffio nn ejamplar en el eitio de ceetumbre, donde permane-

cerá hatfta e ► rr+cibo áel nt^alero eignienta

de Mayo próaimo. y en todos los Qo•
biernos civiles de la Penfnsu'a, en los
miymos dias y horas.

Las propasiciones se prosentarán

en pliegos cerrados, en papel sellado
de la claae undécima, arreg!ándose al

adjunto modelo, y la cantidad que ha

de c^st^trse previaméiite como ga•

rantía para tc.^mar part.e en ia subay•

ta será de 200 pesetas en metálico, ó
en efectov de Iz: Deuda pública al tipo

guo le eNt^í as!gnado por las respecti•

vas disposiciones vigentes; debiendo

acompuñarse á cada pliego el docu•

monto que acredite haber realizado el

depósito del modo que previene la re •

ferida Instrucción.

En 91 caso de que resu?ten dos ó
más proposiciones iguales, se proce-
derá en el acto á un sorteo entre las
mismas,

;dadrid 18 do Abril de 1905.-E1
Director general P. 0., Ricardo Sán-
chez. .

111odelo de proposición

D. N. N., vecino do... .., según cé-
dula personal número. . . . ., enterado
dei anuncio pub^icado con fecha. ....
de. ..., último y de las condiciones y
requisitos que se egigen para la adju-
dicación en pública subasta de aco-
pios para la conyervac^ón durante los
años 190^, 1906 y 1907 de la carrote•
ra de Andújar á Villanueva del Du-
que, provincia de Córdoba, se com•
promete fi^ tomar á su cargo la ejecu•
ción de los mismos, con estricta suje•
ción á los expresados requisitos y con=
diciones, por la cantidad de... ..

(Aqui la proposicfón qae se haga,
admitiendo ó mejorando lisa y llana-
mente el tipo fijado, pero advirtiendo
que será desechada toda propuesta en
que no ee egprese determinadamente
la cantidad en pesetas y céntímos, Es•
crita en letra, por la que se compro-
mete el proponente á la ejecución de
las obras, asi como toda aquella en
que ae añada alguna cláusula.)

(Fecha y firms del praponeate.)

f(Gaceta del día 24 de Abril.)

•88. ;^i^. ei FtF.Y y áu Au^asta^^
^

dre y Rea! Familia (Q, D. G.) conti- ^
núan en esta Corte sin novedad en
importante ^alud.

su

Dirccci^n gccaral de Ohras pGblicas
Núln. 1146

En virtud do Io dispuesto por Real
orden de 4 de ^larzo de 190G, esta Di-
rección general ha seii:flado el dfa 31
del prósimo• mes de llt:yo, ó, las on-
ce, para la adjudicación en pública
subasta de los acopios para conser-
vación durnnto los aiios 1905, 1906 y
1907 do la carretFra de Andájtir á Vi-
llanueva del Duque, provincia de Cór-
doba, cuyo presupueFto de contrata
es de 19.e17 pasetas 34 céntimos.

La subasta s© celebrará en los tér-
minos prevenidos por la Instrucción
de 11 do Spptiembre de 1896, en 3Za-
drid, ante la Dirección general de
Obras públicas, aituada en o! Iocal
que ocupa el Ministerio de Agricul-
tura, Industria, Comercio y Obras
pítblicas, hallándose de manifiesto,
para conocimiento del público, el pre-
supuesto,condiciones y p;anos corres•
pondientes en dicho ^inisterio y en el
Gobierno civil do la provincia de Cór-
doba.

Se admitirán proposiciones en el
^'e;ociado correspondiente del biinis-
terio de Agricultura, Industria, Co-
mercio y Obras públicas, en las horas
hábiles de oficina desde el dia de la
fecha hasta las diez y si©te del dia 26

ŝ ^, ^, r,.. ^ ,^^ .i^ .<;;,

^
Lae I.e^ae, órdenes y annnoioe qr.e^é^a^snden pnbjir•f^r en

loe BoleiiAts Uficiales sa han de remitirql Jafo pq::tico respee-
tive, por onyc conduoto se pasar^ñ.á lon_ eáitcres dolea meI►•
cionadoa yeribdicos. "

(Ordonee de 2 de ©bril, de t3 y^21 de Octnbre de 1864.)

Loe señores Secretarios ónidarán bajo sn ^mis -e^talachs
rasponeabilidad, de caneervar loe uilaleroe•de osW BoLn•I•uz,
eoleocionados para sn enenadernación, one deberhverifictree

al final de oada año. " ' ' ' ^ ' • ' • t c' '

ADVIQBT14xoIA'. Conforme oon !a ĉondioibn'4 a de} pli:dgo

qua úa eervid^^ ^.a base para la anbassF+ ► , nosa ir^^ert.ar'.^ ni;,.^ún

e(^iIC^A Ó. RIiII^CiO q.76 6eA A II1HtanC14 Q® j^Arte gin qne abosen,
loe intsresados el :dmporte de sn pnblicscibn, b garanti ĉen e!
pago, d ráZbn de 26 agntimbs por lindA 6 parte de eliá, y la

.^. , , - ^,
veata da n^imeros eneltoH á40 cántimc^.^

ij^^utacióe ^rc^iccial ^e ^órdo6a_
^

^ cio de que les sea impúeata la multa
^ de 10 pesetas, según- previene e! ar-`

^ - ^ tícu'o 180, letra 1'i, de lá Instrucción

Circular'núm. .11?7 dN 26 de Abril de 1900', •cou que que»
! dan conminados. •'

CONTADURÍA i
y Lo que se publica en é!*te periódico

énd l A? lo^e reclamadode a caAabi - ^ ofic?al para conoeimiento de los inte-
-dfa c:^ )•-uenie-ófiefurra, con-fetifia 9 d^e-^`re^hdos.
Diciembre íiltimo, certi(icación de las
cantidades recaudadas do los contri•

^ bayentes dePde el 17 de Septiembro
i anterio^, en que se llevó á efecto el
! embar de dicha Cor oración hastgo ,p a

el 9 de Diciembre ya citado, con ob-
jeto de doterminar la cantidad de lo
recaudado q^,ue ccrresponde ap?icar á
saldar los débitos que reeultan á ez-
presado hiunicipío por los dos prime
ros trimestres del atlo 1^04, y como
igualmento Fe le interesó el oavio
de dicho documento mensualmente
mientras subsi3tiese el embargo de
refereucfa, sin que tampoco lo haya
efectuado;

^ Resultando que en repetido 9 de Di-
^ clembro se ofició también al Deposi-

rio de fondos municipales de dicha.
localidad, que lo es también de los
fcndos embargados, para que inme•
diatamente ingresase las 89°38 pese•
tas que resultaron de egistencia en
Caja, y las cuales fueron aplicadas
en su totalidad á aaldar dichos débi-
tos, sin que lo haya verificado, no
obstante el tiempo transcurrido;

La Comisión provincial, en sesióa

dei dfa 20 de^ mes próaimo pasado,
acordó se publique en el BOLETiN
O1,icreL dicho acuerdo, por el cual se
requiere al Alcaide y Depositario pa-

ra quo en el térmiuo do quinto dfa
cumplimenten cada uno las brdenes
dadas, prediniéndoles que, de no ha^

cerlo, se dará cuenta al Juzgado de

instrucción, al primero por desacato

á las órdenes comunicadas, y en
cuanto al segundo por retención in•
debida de fondos públicos, sin perjui•

Córdoba 14 de Abri^ de 190^,-Ei
Vicepr. e:^idente, tiV.. de la Pueute.

:^ -_^^.^.m-^: ^-^_^^

JEFATURA DE MINAS
DE LA

I'ROVINCIA DE CORDOB ^

PI ilm. 1188

Número del egpe^iiente 5733
Don Yedro López r',mi^o, L^geniero Jefe ac-

ci ^ental del distrito miaero de Có.doba.

Hago saber: qua por don Pedro

3lontes binñoz, vecino de Córdoba, ^e
ha presentado en el (3obierno civil de
esta provincia una instancia, facha
4 de ^.bril dc 1906, solicitando se le
concedan catorce pertenencias para
la mina denominada ?^ uestra Se«orn
del Carnaen, de mineral hierro, sita en
el término de Hinojosa, y en terrenos
de la dehosa del Espiritu Santo y en
terrenos del Estado, cuyo rogistl•o le
ha sido admitido por decreto del se-
í`ior Gobernador de ll de Abril de
194i, salvo mejor dorecho, bajo la s:-
guiento designación: sc^ toridrá por
punto de partida el mismo de ]a mina
Nzcestra Señora del Carn:en, número
6666. Desde dicho punto de partida
se mediráu 100 metros al E. y prime-
ra estaca; de primera 100 metres al
S. y segunda; de segunda 100 al E. y
tercera; de tercera 100 al N. y cuar-
ta; de cuarta 100 al N, p quinta; de
quinta 500 al N. y seata; de seata
100 al E, y séptima; de séptima 100
a^ N. y octava; de cctava 300 a10. ^r
novena, y de no^ enĤ 600 aI S. y sa
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llegar^ á la p imera para cerrar el
perímetro solicit2do. Las e^tncas pri•

mera, sebuuda y novena, serán colo

cadas en el lado E. de la mina ATues•

tra Seáiora del Carmen, núm. 5666.

Lo que se publica de orde^ del ee-
ñor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de trein-
ta días puedan producir sus reclama•
ciones, conforme al. artícu'o 24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello. •

Córdoba 13 de Abril de 1906.-E1
Iugeniero Jefz: P. A., Pedro López.

--- - - _ _..^...r _. ^ : v^-^ _^ ^.^ s _M. ,:

^^^oala idormal superior de ^aestras
DEC6RDOBA

Núm. 1141

ENSEÑANZA NO OFICIAL

Curso de i904 k 1905.

Anuncio de malricula ,y exkmenes.

Las aspirantes que hayan hec>;o
sus estudios privadamente y de4een

darles validez académica, !o aolicita-

rán de Ja Direcc`ón del establecimien•

to por medio de instancia en papel

del sello XII, en c;ua+quiera de los

dias 1FCtivos de la primera quincena

del mes de Marza prózimo, presentan-

do los documentos siguientes:

1.° ('édula personal.corriente.

2.° Inscripciór^ de nacimiento del
IZegistro civil, legalizada.

3.° Certificacíón de los estudios
^que r.uvieren hechos, si procedieren
de otra Normal.

Dentro del plazo se$alado anterior-

mer:te para solicitar, las aspirantes

abonarán 25 peaetas en papel de pa-

gos al Estado por cada grupo de asig-

naturas; 6 pesetas en metálico por de•

rechoe de examen; 2'S0 pesetas por

formación de expedionte, y 2^50 por

el egamen de ingreso en su caso.

De este examen serán dispeneadas

las que posean un titulo académico.

Las instancias serón escritas y fir-

madas por las mismas aspirantes, no

admitiéndose en caao contrario.

También podrán hacer la matrícu-

la por asignaturaa, con arreglo á la

Real orden de 6 de A bri! de 1y04, abo

nando por cada una tres pesetas en

gapel de pagos al E^tado, y una en

metálico, como preceptúa el Real de•

creto de 18 de Febrero de 1902.

Las alumnas no conocidas identifi•

carán sn personalidad por medio de

dos testigos que satisfagan.

Los egámenes .tendrán lugar en la

segunda quincena de ^Iayo prbximo

ó en la primera de Junio, anunciándo-

se oportunamente.

Lo que de orden de la señora Di-

rectora, y con su V.' B.°, se anuncia

para conocimiento de las interesadas.

Córdaba 19 de Abril de 190^.-La

Secretaría, Purificación Izquierdo.-

^`J.° B.•: La Directora, Rosario García.
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TESOI^E ^^IA DE HACIENDA
nE LA

PROVI\TCIA DE CÓRDOBA

?^ iim. 1 ] 40

.^?-mr^ rvcac^

NEOOCIADO DE VOI.UNTARIA

Ln Empresa arrendatari^. de Con-
tribuciones de esta provincia ha nom-
brado auxiliar de la zona de esta ca-
pitai ^ dou >tilanuel ;líendoza y Basoni.

Lo que ^e h^;ce púbiico en eate po-
riódico oficial para conocimiento de
las autoridades y covtribuyentes.

Córdoba 24 de Abril de 1905.-E1
Tesorero de H:^cienda, Guillermo de
la Bastida.

------^----- -- -- - - _-------- ---^--- _.^-x:.^sassrwmr..•._k:^^:^ s^r^sx^.^t^=?

CUERPO DE TELÉGR.^FOS
DIRECCIÓ\ D)r SEOI:IÓN DE CÚIiDOBA

Núm. 1126

Debiendo procoderse ^l arriendo

por el Estado de un Jocal con destino
á la eytación tele;ráfica de Puente

Genil, por e] presente sa convoca, se•
gunda vez, á los propietarios de ca-

sas que_ reuuau las condíciones con-

vonieutes p ara q uo presenten en esta

Direccíón de Sección gu^ proposicio-

nes escritas, acompañadaa del cro-

quis de las cayti^s que ofr^ezcan, eu el

término de un mes, cortado desde la

fecha del $OLETIN OFICIAL P,n qUe

aparezca inserto el presenta anunc;o.

Córdoba 22 de Abril de 1905.-E1

Director accidental de la ^ec.ción,

^Ianuel García li^iedipa.

^^^ia^2^a^ ^ ^^ t^^

I30RNACHUiĴLOS

Núm. 113$

Don Fedorico C3arcia Dur{sn, Alcalde consti-
tuci^ naI da esta villa.

Hago saber: que el reaartimiento

de arbitrios extraordint^rios formado

en esta villa para cubrir e1 déficit de

au presupueato del año corriente,

queda expuesto al píibl;co en la Se-

cretaría de este Ay untamíento, por

término de ocho días, ú co^itar desde

la fecha, para^ oir reclumacione^, ha•

ciendo constar gue el día primero de

37ay o próximo se reunir^. la Junta

municipa!, ron el fin de resolver las

que se presentell.

Hornachuelos 22 de Abrii de 190^.
-Federico García.

AL^i000V3R DEL RIO

*+fim. 1134

Don José ftuiz liuertas, Alca?da conRtitucio-
nal de e ta villa.

Hago saber: que debiendo tener lu-
gar durante et p=óximo mes de ]Siayo
Ja formación del apéndice al amilla-
ramiento que ha de ŝarvir de base
para el repartimiento de la contribu-
ción terrítorial ecc su triple concepto
de rústica, pecuaria y urbana, corree•
pondiente al aiio inrnediato de 1906,
He admiten durante todo ol presente
mes las dec?aracion©s de alta ó baja
que así los vecino^ como los foraste-
ros tengan en sus respectivaa rique•
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26 DE ABRIL DE 190ó

zas, acompañando á'as mismas la
documentación que las justifique.

Almodóvar de! Río 1^ de Abril de
1905.-José Ruiz.

MONTORO

Núm. 1054

Estracto de los acuerdos adoptadoa
por este ilustro Ayuntamiento en el
Iues de ^darzo úitimo.

Sesión del dia 5

PCesidencía del señor Teniente ter-
c;ero de A!calde don José Lara uonzA•
lez do Car,ales. '

Esta sesión tuvo por objeto verifi-
car la clagiScacidn y declaración de
soldados de los mozos del actual reem-
plazo y revisar las excepciones ale-
gadas por los de los tres años próai•
mos anteriores.

^ Se^undra serción

D. Diego hiercado Prado
^iiguel Campoy Dir,z
Antonio ltojas ^iercado

7'ercera sección

D: .Tosé (Ionzá!ez Benitez
Fr>^ncisco Lópcz Vega
Barto.omó ;viadueí^o y ^Iadueño
Gregorio 3luii ^z Notario
R,amóci Serrano Poblete

Cuarta sección

D. Fcancísco ^íadueño Lamora
Francisco Triviño Torros
Iidefonso t^errano b'imia

tc

§
de vender c'ertos valores pertenecien-
tea al !^iunicipio y atender con su im•
porte á las obrns de amp!iación deL
abast©cimiento de aguas potables da
esta ciudad.

Sesión del día 27

Presidencia d81 sefior Teniente pri^
mero de Alcalde don José ^[olina Or-
tiz.

Loida ol acta de la anterior, fué^
aprobada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servi-
eios prestados al Municipio.

Idem otra de ll pesetas de don Mi-

guel Rojas Mercado por el acarreo

desde la e^tación del ferrocarril de

5ó bultos de muebles y documentoe

pertenecientey al archivo de la Caja

de recluta y batallón de segunda re-
aerva de eata ciudad.

Que por el seiior Alcalde se haga
saber al Ingeniero de minas don An-
gel Izn^.rdi complete el proyecto pa-
ra la elevación de aguas del río Gua•
dalquivir á esta población, con la Me-
moria, presupuesto y pliego de con-
díciones facultativas, en atención t^
haber presentado so{amente los pla-
nos.

Conceder á Miguel Giménez ftamos
el socorro dé 16 pesetas á 8n de que
pueda tomar las aguas de Villaharta,
que le han sido recomendadas para
el tratamiento de la enfermedad que

Sesión del dia G
1'residencia del seiior Teniente tor^

c.oro da Alcalde don .Jo;é Lara Uonzá,-
lez de Canaley.

Leida hl acta de la anterior, fué "

^probada y sa acordó:
Aprobar varias cuentas de eervi- ^

cios prestadoK al ;^i unicipio.
Idem un recibo de 10`7b pefletas ^

daven^adus por don Seba^tián Láza• ^

ro, por la afdrición de los aparatos
do pc=ar y medir de la propiedad dc^ ^

ebtr^ Municipio.

Idem el estado do diatribución de ^
foudoe ► para el mes de bsarzo.

(^uinta sacción

D. bííguel Jurado Carpio
Francisco Itomero Calle
Antonio Leán Rosa

Sexta sección

D. Francisco Cepas bioreno
Juan Velasco Ra.vos
Juau (:alero D^laduofio

Se^ión del dfa 13

Pr^ sidenciu del señor A^calde don
Pedro blc^áina Pedrajas.

L^ida el acta do la anterior, fué
aprohada y 5e acordó:

Aprobar varias cuencYS de s2rvi-
cio9 prestados ól ^Iunicipio.

Idom otra de 1,^ recaudaí^ión de
consumos obtenida en et mo^ de Fa-
brero ú timo.

Idem otrñ d© 59'20 pes?tae del Ad-^

ya inútiles al objeto que ae destina•
ron.

Que se procoda á la formación del
expediente de que trata la Ir,struc-
ción de 28 de Julio do 1882, para so-
licitflr autorización del Gobierno con
el fin de vender varios vu!ores perte•
necientes al 14íunicipio, cuyo importe
se.de^tiuu á fHs ol•,ras de acnpliación
para el aba^.tecimianto do tiguas po•
table.3 á la publacióu; que por tas Co-
m^siones de Haciendñ y F^^mento se
reducte ol ir:forme quo requiero cita•
da Ir^,truccióu, y que evacuado se dé
cuenta á la C^^rporación, á loa ef.ctos
que haya lugar.

Sesibn egtraordinaria del dia 19

Presidencia del señor Alcalde don
Pedro Medina Pedrajas.

Tuvo por objeto esta eesión resol-

ver varios expedientes de excepcio•

nes de wozos del actual reemplazo y

revi^wr otros cie Jos tres prósímos an-

teriores. .

Sesión del. dta 2U

Pre^idencia de! señor Alca':de don

Pedro Medina Pedraja,a.

Leida el acta d;^ la ant^^rior, fué
aprobada ĉ sn acordb:

Aprobar variag cuentas de servi-
C109 L^rP.^ta^o9 al Municipio.

^

^

Idem otras d© don Pedro Sánc,h©z y
S don Sebast ► án Di:^z ^Iorale^, impor-
^ tante una 1.4`?7`9Z pesetas, por jor-
, naley invertidos en la con^trucción de

Idem ol eatracto de acuerdos adop• ^
tados por este ilustre Ayuntamiento

an el m^^5 de b'ubrero último, y que se

remitu s,l ,eilor Gobernador civil pa•

ra que se Sirva mandar insortarlo en
el BULETIN O^'ICIAL de la proVinCía.

^'"' pase á informe de ;a comisibn
de I'omento un escríto de Juan Serra•
r^o D©'.gado, sobre reforma del empo-

mini^rrador de conyumos don Rafael un +^ilar ó abrevRdero púb!ico en la
GonzálPz de Requenu por a'.qui!er de ll Riv ^fl i d l, con ^uenc a e a ca e ra y ca

ĉ

€ padece.
Idem á hianuel Rorreguero el de

`tó pesetas para que se traslade á Cór-
^ doba con su esposa Cata^ina Camino

edificio3 para los dependientes del res- rretera dt^ ]qs laderas del rio Guadal- ^ Cafiñs y su hijo Padro Borreguero,
guardo y material adqtiirido en di Ŝ qttivir, y la ot*a 9?8`G8 pesetas por ^ que han sufrido mordeduras de perro
cho rnes para o! uso de la ofi^^ina de ^ materia!es 3dquiri^ios con ap!icaeión bidrófobo, y los someta al tratamien-
su cargo. ' ^ á^a formación de dicho piiar. ^ to correapondiente.

. . . . .. . ^ .^ . . . ... A .i...:r;.. .S a.,., T...... ^ .,^......, C^..M_
..,,^.,....^.,... ,,... ._.....__ _....._..,.....,.-.... i ^__...a...,.. .,.. ,,.,......, .... .,........, ,^.-v..U

á F.1 I,ébro de l^c C,•u,• Roja, por care- ' Gon^i^toriales E`rnnciero Reina Diaz
cor de consignación el pre•^upttesto ^ para que recoj,t en la Dapo^ita-ía•pa• ^ tado del cargo de Ag©nte ejecutivo

drado recientomente becho en la calla ^ del corri©nta ejercicio, si bien se ten- ^ gr ►duria de Hacienda lay cé^Iu'aa per-

Calvario, para de3pués rasolver lo ga en cuenta á]a formación del rea• ^ sona+.es ds^ corrietae a^o, y al em-

q11e proceda, pectivo al año prórimo venidero de i pleado en esta S?:cretaria don Pedro

Que se ha;a saber á Antonio Va- ^ 1906, para cona^gn, ► r el crédito nece- ^ Lara González de Cana!es p^;r^i que

para el cobro de loa atrasos de consu-
mo de esta ciudad.

PÓSITO

Concedor á Antonio Vega Rodrlguez
lontlII Gutiérrez Toril que respete y sario para ei^o. Pi expenda y icutorice y cobre dicho im- ^ el préstamo ds 250 pese`tas de los fon-
^couserve como hunta hoy el limite Qze se comunique ai señor Admi• i pua^to c^n su por:odo voluntario. dos de! Pósito, mediante garant[a hi-
pI•imitivo da la suerte de tíerra de ^u nistrador de Ha.^,ienia d,j la provin- ^ Verifi:;ar la recepción deP.nitiva de potecaria de una suerte de olivar en
propiedad, sita en ]03 ru^^dos de la al- cia que dosde luego se halla dispuesto 1t las bovedillas construidns en ol ce• el pago de la Nava, de esta sicrrap
dea de Azuel, con et camino reTl de eate Ayuntamiento á ejecutar el Re- ! menterio pilblico de gsta ciudad por t con 49G plantas.
yladrid; al Alcalde ped,ineo de citada gistro fiscal de edificioy y solaros, y Ĵ el contratista R;tifael ;S1ia!d^^a Moredi-
a!dea quo- vele porqu^ en lo sucesivo darlo terminado dent:o del plazo rná- '' 1 a; que ao le ab^nen las 3.599 pese•

so llece á efecto esta resolucidn, sin i ximo que para ollo concede la Ley. ^ t^^e en que le fusron adj^,Idicr^das las
permitir aiteración alguna en expre• i Que se concoda un plazo prudenté } ohray, y se 's devuelva el depósito
^ado lindero. t al recaudador det cupo de COnSlltTlos ! coa^tituido, previo reintegro del eg-

Autorizar al señor Presidente para i^ de las a!deas y eetrarradio montuoso ^ pedíente.
que ob'.igue á los individuos que com- de Pote término, para que conteste á^ Que por e1 maeatro de obras don
ponen la banda de música municipal ^ carta que le ha diri^ido el señor A1• ^ Sebastiáu Díaz ^orales se forme el
^^ que toquen al público en la tzirde r calde invitriudoie á que liquíde é in• i oportuno proyf•cso de las hovedíllas
del dia tercero de cr ► rnaval, según i grese cuanto adeuda por dicho con• ^, necesarias conetruir en dicho cemen-
contrato, y caso de que se nieguan ^ cepto, y caso de que no ]o hag:a ó la ^ terio para r^gular:zar una de las an-
Ic-y imponga la corrección gubernati• respuesta no satisfaga, resolverá lo ^ dana3 quo fc,rrna ochaca.

^'d corre; pondiente. ^ que consi•iere oportuno. ; (^,te se construya ur vadén en la
e

5esión eatraordinaria del día 9 ^ Que vuelvan al agente ejecutivo cal!e Calvario, dai barrio dcil Beta•
Presidencia del seiior Teniente ter- ^ don Juun Autonio Sarrano Pobleto ^ mur, para dar aa:ida á las a:;uas que

eoro de blcafdo don José Lara GonzA- , los recibos pendientes de cobro por se precipitan por la de RQnepón.

lez do Cana:e9.
^ d^ébitos atrasados á favor de 1a Admi- 'i (^ue por ei maestro de obras don

Lata sesión tuvo por objeto ce•e- ^ nistración de consumos, para que 1 Sebastián Diaz 14iorales ee forme el
brar el sorteo de los asociados que i continúe loa procedimientoa contra ^ oportuno proyecto y presupueato del
con el Ayuntamiento han de compo. ` los contribuyentes morosos, hasta ha- costo de uu acerado on la calle Fran•

nor la Junta municipal en el corrien•
Cerloa efactivos, ó se declaren parti cos, de esta población.

te a$o, dando el resultado siguiente:
das fallidas segím corresponda. Aprobar en todas sus partes el in-

Que se vendan en subasta pública forme favor^b!e emitido por !a Comi-
Prirnera sección ,, los dos terneros que adquirió el ^Iu- ^ sión de H:,cienda y Fomento en el e$•

D• Francisco Manuel Alanzabe 1'ri- ^ nicipio inoculados de vucuna para el ^ pediente^ que se tramita para solicitar
viño. servicio del vecindario, pór resultar ! autorización del Gobierno con el fin

Que so ingresen en la Caja de la Co-
misión provincial de Pósitos las can-
tidades de ^0 y 40 pesetas, respecti-
vamente, de las dietas devengadas ea;
las dos tx:timas visitas giradas á eate
dicho Pósito.

Sesión egtraordinaria del dia 31

Presidencia del seí^or Teniente pri-
mero de Alcalde don José íllolina Or-
tíz.

Esta sesión tuvo por objeto resoI-
ver varios eapedientea de excepcio-
nes de mozos del actual reemplazo y
revísar otros de los tres prósimos aa-
teriores.

El anterior eatracto fué aprobado;
por el ilustre Ayuntamiento en sesión
de ayer, y dispudo se remita al ilus-
triyimo señor Gobernador civil de I^
provincia para eu inserción en el Bo-
LET1N O^ICIAL, en cumplimiento del
articulo 109 de la vigente ley orgá-
nica.

Montoro 11 de Abril de 1905.---EL
Secretario, Vicente Giménez Crua.--;
Y.° B.°: El Alcalde, Pedro Medina.
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CORDOBA

Ni^m. 112s

Don Alejandro Rod^ iguez y cilva, Juez de
inatrucción Ce en'a capital y au partido.

Por el presente, en nombre de Su

Magestad el Rey (q. D. g.) ruego y
encargo á todas las autoridades asi
civiles como militares y de la policía

,judicial, procedan á la busca y resca-
.te de una yeguá castaña, de ocho
afios, con la marca, herrada en el an-
ca derecha con una bi, y que estaba
para parir la mañana del treinta de
Marzo último, cuando fué sustraida
del cortijo de la Torrecilla del Peral,
de este,término, propia de don ítiTiguel
Raya y Raya, procediendo asimismo
^, la captura del autor ó autores de
dicha sustracción, asi como de la per-
sona en cuyo peder se encuentre si no
acreditase su legitima adquisición;
pues asi lo tengo acordado en el su-
mario que con tal motivo instruyo.

Dado en Córdoba á diez y ocho de
Abril de mii novecientos cinco.-Ale-
jandro Rodríguez y Siiva.-El actua-
rio, Teodomiro Fernández.

AGUILAR

Núm. 1129

Don 1lfanuel de Vargae y Chacón, Juez de

instrucción de este partido.

En virtud del presente que se inser-

tará en la Gaceta de óladri.d y BoLE-

TSN OFICIAL de la pTCVincia, requle-

re á las autoridades asi civílee como

militares é indivíduoa que componen
la policia judicial, para que se prac•
tiquen activas y eficaces diligencias

en averiguacibn del autor ó autores

del robo de dinero verificado en el es•

tablecimiento de comercio del vecino

de Puento Genil don Francisce Cordón

Fuentes, en la nocEle del siete al ocho

del actual, rompiendo al efecto un ta-

bicón que daba^ al alr,^acén y á!a ca-

llet suatrayendo de treinta y cinco á

cuarenta duros en efectivo, y caso de

^er habidos dichos indivíduos sean

puestos fi^ mi disposicíón, pues asi lo

tengo mandado eu el sumario qu© con

tal motivo instruyo.
Dado en Aguilar á veinte y dos de

Abril de mil novecientos cinco.-^ia
nuel de Vargas.-El actuario, Timo-
ieo Sánchez.

FCIENTE LA LA.^CHA

aúm. 11^12

Don Juan Bonltez Aranda, Jue^c rzunicipal ^
9

y seis de Euero anteprógimo, núme-
ro veinte y dos.

Da^-o en Fuente la Lancha á vein-
te y dos de Abril de mil novecientos
cínco.-Juan Benítez,

ll''iELILLA

tiúm. 1131

Don Narciso Rodriguez Pasenal, primer Te-
nien^e de las tropas de ar^illería d•+ la Co-
mandancia de 3lelilla, Juez instructor del
ex^adiente que Ee inatrnye el recínta de ea-
tas tropas Camilo del Río Cubero por la
falta de de: erción.

Por la presente requi9itoria cito,
]lamo y empiaza al citado Camilo del
Río Cubero, hijo de Francisco y de
Doiores, natura! de Castro dei Rfo
(Córdoba,) de estada soltero, cdad
veinte y dos anos, de oflcio empleado,
sei3as particulares se ignoran, para
que en e! término de treinta días, ĉon-
tados desde ia publfcacibn d.e la pre-
eente en el BoLETiN OFtctaL de la. pro.•
vincia de Córdoba, comparezca en
este Juzgado, ó bien dé las señas de
su paradero, par•a responder á los
carges que puedan, resultarse en el
eitado egpediente; bajo apercibimien-
to de que si no compareee en el pla-
zo fijado eerá dec!arado rebelde.

A1 propio tiempo, en nombre de Su
14'Iagestad el Rey (q. D. g.) ordeno á
todas laa autoridades tanto civi!es co-
mo mílitares y de policía judicial,
procedan á la busciz y captura da! su-
sodicho indivíduo, y caso de ser h^s-
bido se Ie conduzca, con las segurida•
dos convenientes, eu ca:idad de pre•
so, á este Juzgarlo y á mi dieposición.

1)ada +. n^ielilia á ios doce días del
mes de Abríl de mil novecientoy ciu-

co.-I^Trz: ciso Rodriguez.

^ Disue^to 6ata(lá^ ^e ^faáat^^a,
> PENI^,'SUL.^ R i`i ÚM. 3

Núm. i1^3 ^

A1\T^TNf^.^O '

Las herederos del soldado Francis•
co l^odriguez Pérez, hijo de Francisco
y de Francisca, natural de ñíontilla
(CÓrdoba}, dirigirán instancia al se•
ñor Coronel del regimiento de Isabel
ta Católica, núm. 64, solicitaudo los
11°80 posos que le resultan de al-
cance3.

Coruiia 18 de Abril do 1905.-E1
Comandate Jefe, Jesús Armesto.-
V.° B.°: EL rorocel, ^i. Dabán.

ae esta villa e
Hago Faber: que no habiendo podi• ^ I^^r^ ^^ milit^r da h^ri^as ^e C^ráob^

dv tener lugar la snbasta de bienes ^
decretada por eete Juzgado contra ^
Antonio larza Avila, de estos veci-
nos, anunciada para el día diez del
corriente, por no haberse recibido á,
tiempo oportuno su anuncio en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia, por

JUNTA ECO\ÓJ3ICA.-ANUNC^O

. Se convoca por el pres8nte á con -
curso de postores para el dia 1.° de
bIayo próaimo, á las quince horas,
para la adquisíción de los articulos

providencia de este día he acordado ^ slgulentes:
señalar parasu celebración el dia diez Artículos y condiciones de cada uno

y aeis de Mayo prógimo, de diez á Trigo de segunda clase, del pais,
doce del mismo, en la Audiencia de ^ bien limpio, egento de semillas eztra•
este Juzgado, bajo las cláusulas y de• iias, tierra, piedras caries y tizón.
más circunstancias que conetan. del Las proposiciones deberán hacerse
anuncio publicado para este efecto en por quintales métricos, y en papel

,^í BOLETIV OFICIAL, de fecha veinte del sello de la clase 11.°

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones egpresadas, pa-
ra lo cual sd presentarán muestras
por los postores, siendo á,rbitros los
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

Et pago se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 15 de Abril de 1;105.-
El Depositario de efectos y caudales,
Mariano de Santana.-El Comisaria
de Guerra Interventor, José Martí-
nez.-Con mi conacimiento: E! Jefe
del Detall, Jesús Lara.-V.° B.°: El
Director, Juan N. Gutiérrez.

NoTA.-Al verificar los pagos se
deducir^l el importe del 1 por 100 del
impuesto para el Tesoro y recargo
transitorio.

OTRA.--Los vendedorés del artículo
satisfarún á la Hacienda la contribu-
ción industrial de que trata el art. 33
del reglamento aprobado en 11 de
Abril de 1893.

^ U^ ^^^ TA

Et dia 5 de Mayo, á las doce del
día, tendrá lugar en la casa de prés-
tamos LA. FORTUI\TA, Santa Victo•
ria, núm. 8, la subasta ^úbiica de los
lotes que estén cumpládos y no hayan
sido áesempeiiadoy ó renovados. Lo
que se hs^ce público para conocimien-
to de los intcresados.

^v`^^^;^ r`^^ r' ;^i ^'eFi..^a-}^-^^^..,.^•^ ^^ s^u^^^^^^^

ti::1: ^}} :SjU v:, i,i ^.+^^8t tP!D C:. es
;ue ^^N Y:ac• ^ en i.a c^:^5e ^a dm s^sLe
^eriúúicc, c^fĴcial, ^r para in®^c,; in-
íeli.gencia áe cuantos en al or•
}^e>c. oiicial ó partic^.al^^x publirtuen
anuncios, ar^a cual fue_e su pro-
cederlcta, sa lnsertan á contlnua•
ción va, ios articulos deI I^eal de •
are~o úe 2^, de Akiril últiúio:

.e,rt. S.° .En rus pliegos d© con-
dicionee se col^slgnarán necesa-
rial^.onte, entre ar^ras, la ob:iga-
ción d^l rematanto de pabar las
;^nuncic,s, h:^norwrios devengados^
y supleme.^tvt^ acieianta,das por ol
^.̂ Votario ó Nctarios çue autoxicen
la suY^:^.sta, escrit^arae, y en gen^•
r^l, toda clase cie gastve qua oca,-
sione la suk^a.sta y formalización
del ccntrato.

Art. 3.° ^l a,nuncio • habrú dg
cz^ntguer Iaa pliegos de condicio-
nes del contratc, siempre quo ia^
cuaxttia totAl de óatc^ eaco^^a de
fiO.Ot;^J pesotaN.

Art. ^3. iEa•: Corporaciones
proviucialas y ncuniclpalos abo•
>aarárt, en primer rc^rmino, al No-
tario ó 1^Tota:ios que autoricen
Iaa sut,astas, ioa de_rechos por
ellos devengados y los suplenlon-
tos adelar,tadas par loe mis^.^I
asi como los derechos de insar•
ción da los al^anc;ioe en los. pe•
riódicos oficiales, cuidando de re•
iateg:arse del rema;;ante, si 1Q
l^ul,iere, úsI ilnporte total de los
referidos gastos, da cuyo cargo
sen, con arreglo a 1o dispueato en
la regla $." del art. 8.°

Las CQrrGraClOneB provincia•

les y municipales no procederá>ar
al otorgamiento de la escritura^.
de los contratos en que tal ins•
trum®nto público se egija, si>s
que, en el acto de referencia, eg-
hiban los rematantes gl r®sguar^
c¢o cle haber constituído lss fialnzt^
definitiva.

^ ----- ___
3

Era la imprenta del "Diario dg
Córdoba ^ l;etrados 1^, ee halla>^
de venta los impresos siguientes:

AP• +'N.^ICE
á los amillaramientos de rústica y
urbana.

R ^FITN^ICiON
del Amillaramiento y Apóndice do^
las riquezas rústica, pecuaria ĝ^-
urbana. ^

C^TEN^^^S
cle caudalr,s y de ordenación.

.JLJA S ^ V ^A IJ

para la compra y vanta de cabaw-
llerías,

RELAC^^NES
para el empadr. onamiento de Ju^
rados.

.^^5 E.^PEI^IEN^
tes ^;ara ^^uard^s jurados.

^ V ^^r^.^I^^^^^^N^1ES
de I•e. is^a.

^,1 ^J ^^^ ^F^. [_lA^^^ i7
^
^
^ triraesr.ra?Qs c;El 3 por I00 sob.*E°
' ^agos y s^^:.eldos.

^E^^.^.II®N^ S
,de a^tas y b^^as de matr^cula, co^

sujeción á las prescripcianes vi-•
gelltet3.

.^.s^^^í^^^^E^T ^^^
con los nuevos ^mpuestos y ró ^
cargos.

I^istas ^^e e^^^,r^^t^^
con arreglo al últim0 modelo.

^^S ^IR^^S
borradores de Ingresos y Gastos9
^ayores, Au^iliares y de Caja.

^E^.^R^^^^.Ei'rT^^•
de consumos y lista cobratori2.

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelarios•^

RECIR®S
para la cobranza del impuesto de
consumos.

Céd^las de ^pre^i^^
de segundo grado, con arreglo ^
la Instrncción de 26 de Abril dg
^ 900.

Inoprenta del DIAH,IU DE CiOBDOBA
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